
Miembros de la ALALC: 

Son países originarios:  

República Argentina 

Estado Plurinacional de Bolivia 

República Federativa del Brasil 

República de Chile 

República de Colombia  

República del Ecuador 

Estados Unidos Mexicanos 

República del Paraguay 

República del Perú 

República Oriental del Uruguay 

República Bolivariana de Venezuela 

Posteriormente, el 6 de noviembre de 1998, la República de Cuba fue aceptada como 

país miembro en la Décima Reunión del Consejo de Ministros por la Resolución 51(X), 

pasando a ser miembro pleno de la ALADI el 26 de agosto de 1999, luego de haber 

cumplido las formalidades pertinentes. 

 

 


